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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores en la publicación de la
constitución inicial con los vocales judiciales de las Jun-
tas Electorales Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para las elec-
ciones generales y al Parlamento de Andalucía del 12
de marzo de 2000. (BOJA núm. 12, de 1.2.2000).

Habiéndose advertido error en la publicación de la cons-
titución inicial con los vocales judiciales de las Juntas Elec-
torales Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para las elecciones generales
y al Parlamento de Andalucía del 12 de marzo de 2000,
se ordena su corrección, siendo la misma del siguiente tenor:

Huelva:

Donde dice:

«Secretario: Doña Encarnación Borrego Palop».

Debe decir:

«Secretaria: Doña Carmen Rodríguez Sánchez».

Sevilla, 8 de febrero de 2000

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 46/2000, de 7 de febrero, por el que
se determinan las competencias y funciones de los
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía
en relación con las medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que inter-
vengan sustancias peligrosas.

La aprobación de la Directiva 96/82/CE del Consejo, de
9 de diciembre, y su incorporación al Ordenamiento Jurídico
español a través del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas, ha supuesto una serie de consecuencias
de ámbito normativo tales como la expresa derogación del
Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención
de accidentes mayores en determinadas actividades indus-
triales, y el Real Decreto 952/1990, de 29 de julio, por el
que se modifican los Anexos y complementan las disposiciones
del anterior.

Habida cuenta de las atribuciones competenciales a las
Comunidades Autónomas que se producen a lo largo del arti-
culado del citado Real Decreto 1254/1999, se hace necesario
establecer una distribución de competencias y funciones en
el sentido de posibilitar la acción administrativa por los órganos
de la Administración de la Junta de Andalucía en la materia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce com-
petencias en la organización y estructura de sus instituciones
de autogobierno y en el procedimiento administrativo derivado
de las especialidades de la organización propia de la Comu-
nidad Autónoma en los artículos 13.1 y 13.4, respectivamente.
Por otra parte, se contemplan atribuciones en materia de indus-
tria en el artículo 18.5, y sin perjuicio de las normas estatales

por razones de seguridad; sobre carreteras, en el artícu-
lo 13.10; sanidad, en el 13.21; medio ambiente, en el 15.7,
entre otras.

Por tanto, procede en el presente Decreto articular la dis-
tribución, en los correspondientes órganos de la Administración
de la Junta de Andalucía, de las competencias y facultades
atribuidas a la Comunidad Autónoma Andaluza por el Real
Decreto 1254/1999.

En virtud de cuanto antecede, y a propuesta de los Con-
sejeros de Gobernación y Justicia, de Trabajo e Industria, de
Obras Públicas y Transportes, de Salud y de Medio Ambiente,
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 7 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Constituye el objeto del presente Decreto la determi-

nación de las competencias y funciones que corresponden
a los distintos órganos de la Administración de la Junta de
Andalucía, en relación con las medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas, establecidas en el Real Decreto
1254/1999, de 16 de julio. Ello sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas por las disposiciones vigentes en materia
de seguridad y prevención de riesgos en instalaciones.

2. Resultarán de aplicación, a los efectos del presente
Decreto, las definiciones contenidas en el artículo 3 del Real
Decreto 1254/1999, de 16 de julio.

Artículo 2. Competencias y funciones de la Consejería
de Trabajo e Industria.

1. Corresponde a la Consejería de Trabajo e Industria
el ejercicio de las competencias y funciones asignadas por
el Real Decreto 1254/99 a la Administración de la Junta de
Andalucía en relación a las siguientes materias:

a) Recibir, evaluar y gestionar la información, así como
la valoración y acreditación de la misma, que han de sumi-
nistrar los industriales en cumplimiento de los artículos 6,
7, 9 y 11 del Real Decreto 1254/1999, sin perjuicio de la
posterior remisión a las Consejerías afectadas de la documen-
tación necesaria para el ejercicio de sus competencias y
funciones.

b) Evaluar y determinar, utilizando la información recibida
de los industriales, los establecimientos o grupos de éstos en
los que la probabilidad y consecuencias de un accidente pue-
den verse incrementadas debido a la proximidad entre los mis-
mos y a la presencia en éstos de sustancias peligrosas, de
conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 1254/1999.

c) El ejercicio de las facultades de inspección y control
encaminadas a asegurar las obligaciones establecidas en el
Real Decreto 1254/1999, y, especialmente, lo regulado en
el artículo 19 de éste.

d) Solicitar cuanta información adicional se estime nece-
saria en relación a la Notificación, los documentos de Política
de Prevención, Informes de Seguridad y Planes de Emergencia
Interior.

e) El ejercicio de la potestad sancionadora, conforme lo
previsto en el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria, y en el Decreto 59/1999, de 9 de marzo, por
el que se determinan los órganos competentes para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y para la impo-
sición de sanciones por infracciones a la normativa en materia
de industria.


